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	HERRAMIENTAS DE EVALUACIÓN

	Exámenes

	Prácticas 

	

	


EL NÚMERO DE HORAS INDICADAS AQUÍ DEBE CORRESPONDERSE CON LA SUMA DE HORAS DE LAS DIFERENTES UNIDADES DEL CURSO (comprobar antes de aprobar la programación).

	NÚMERO DE HORAS
	105


1.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN EN BASE A LA NORMATIVA VIGENTE.


Con carácter general, la evaluación y promoción del alumnado que curse esta enseñanza se desarrollará según lo dispuesto en la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía y de conformidad con lo recogido en el artículo 23 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre.
2.- CONTEXTUALIZACIÓN , NIVEL EDUCATIVO, CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO.

Contexto general: 

Contexto de actuación:

Características de cada grupo 

1ºGEA_A:

Alumnado por sexo (número sin nombres)

Alumnado inmigrante con dificultades con el idioma (número sin nombres).

Alumnado repetidor (número sin nombres)

Alumnado NEAE (número sin nombres).

Otras características que creamos debemos reflejar del grupo.

1ºGEA_B:

Alumnado por sexo (número sin nombres)

Alumnado inmigrante con dificultades con el idioma (número sin nombres).

Alumnado repetidor (número sin nombres)

Alumnado NEAE (número sin nombres).

Otras características que creamos debemos reflejar del grupo.

3.- ADAPTACIONES  DE LA PROGRAMACIÓN A REALIZAR EN LOS DIFERENTES GRUPOS A LA VISTA DE LA EVALUACIÓN INICIAL.

1ºGEA_A:

En relación a metodología a utilizar en proceso de enseñanza aprendizaje.

En relación a adaptaciones curriculares (indicar número y características básicas de las mismas, sin especificar nombres del alumnado).

Cualquier cuestión que consideréis importante que aparezca reflejada en el documento público programación.

.

1ºGEA_B:

En relación a metodología a utilizar en proceso de enseñanza aprendizaje.

En relación a adaptaciones curriculares (indicar número y características básicas de las mismas, sin especificar nombres del alumnado).

Cualquier cuestión que consideréis importante que aparezca reflejada en el documento público programación.

4.- PLATAFORMA DIGITAL QUE SE VA A UTILIZAR DURANTE EL CURSO Y QUE SERÍA LA HERRAMIENTA BÁSICA, CASO DE QUE LAS CLASES NO PUDIESEN SER PRESENCIALES TOTAL O PARCIALMENTE POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR.
Es preferible que sea la misma y classroom, pero en caso de haber diferencias entre grupos especificarlo.

1ºGEA_A:

.Plataforma...

1ºGEA_B:

.Plataforma...

5.- OBJETIVOS GENERALES, COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES QUE DEBE  PERMITIR ALCANZAR EL MÓDULO 

Ver BOJA correspondiente para completar, se copian y pegan. Borrar el ejemplo de la tabla.

	NUM
	OBJETIVOS GENERALES

	1
	Interpretar esquemas electrónicos, identificando sus bloques funcionales para configurar circuitos.

	2
	Determinar la funcionalidad de cada componente electrónico dentro del circuito y su interacción con la estructura de un sistema electrónico, para configurar circuitos.

	3
	…

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	Dar al tabulador desde esta celda para crear otra fila


Ver BOJA correspondiente para completar. Borrar el ejemplo de la tabla

	LETRA
	COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES

	A
	Configurar circuitos electrónicos, reconociendo su estructura en bloques.

	B
	Calcular parámetros de circuitos electrónicos analógicos y digitales, identificando los valores de las etapas de entrada-salida y de acondicionamiento y tratamiento de señal.

	C
	…

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	Dar al tabulador desde esta celda para crear otra fila


6.- CRITERIOS Y ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN. 

(Se deben poner los que aparecen en el Boja.)

En las programaciones deberán aparecer los resultados de aprendizaje con sus criterios de evaluación indicando explícitamente el porcentaje que corresponde a cada uno de estos criterios dentro del resultado de aprendizaje correspondiente (la suma de los porcentajes de los criterios de evaluación de cada resultado de aprendizaje debe sumar 100%), de estos criterios se obtendrá la nota de un/a alumno/a en la evaluación. Así mismo, deberán aparecer en las programaciones los criterios de corrección generales de pruebas y trabajos.

En las pruebas o trabajos que realice el alumno aparecerán explícitamente los criterios generales de corrección aplicables a dicha prueba o trabajo. Los criterios específicos de corrección (plantilla de corrección) deberán aparecer en el cuaderno del profesor y se le comunicará al alumno con anterioridad a la prueba o trabajo.

6.1. Procedimientos de evaluación. 


Se deben especificar lo procesos y procedimientos que se van a utilizar para evaluar; como número de pruebas, tipo de las mismas, trabajos individuales o en grupo, realización de actividades, prácticas o supuestos, etc...
6.2. Criterios de corrección generales de pruebas y trabajos. 

Se debe especificar cómo se corrige; esto es, que puntuación, en general, se va a dar a cada pregunta, cuestión o ejercicio y como se distribuye según las contestaciones o resoluciones que se hagan. De las pruebas, trabajos y demás procesos a evaluar, se elaborará, previamente, una plantilla de corrección donde deben aparecer los criterios más específicos de esa prueba o trabajo, en concreto, que en ningún caso podrán contradecir los criterios generales aquí expuestos y de la que se dará publicidad.

6.3. Obtención de la nota de evaluación. 

Se debe especificar claramente cómo se obtiene la nota de la evaluación, media las pruebas escritas u otros procedimientos y ponderaciones y si posteriormente se sube o baja dicha nota por trabajo, asistencia, o cualquier otro criterio y en qué porcentaje.

Este apartado debe estar consensuado por los/las profesores/as que impartan el módulo, ya que la programación es única por módulo y curso.

6.4. Criterios de Recuperación. 

Especificar cómo se recuperan las evaluaciones que resulten suspensas; si con una prueba específica, o si aprobando la siguiente evaluación se aprueba la anterior u otro proceso.

6.5. Procedimiento para la adaptación del alumnado que se matricula con el curso ya comenzado. 

7 ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN DE MÓDULOS PENDIENTES DE EVALUACIÓN POSITIVA DEL CURSO ANTERIOR.

Se tratarán las actividades programadas para la recuperación de los módulos pendientes de primer curso y las fechas o momentos en las que se llevarán a cabo la evaluación de las mismas.
8 MÓDULOS TRANSVERSALES.
En el desarrollo de las unidades didácticas, se tiene que tratar transversalmente las condiciones de salud y riesgo de la profesión, fomentando actitudes de prevención, protección y mejora de la defensa de la salud y el medio en que se desarrolla la actividad profesional.

9.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES.

Las que se programen deberán aparecer en la aportación del departamento de rama al Plan Anual de Centro.

10.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ADAPTACIONES CURRICULARES.
Se argumentarán las medidas y providencias cuando así se precise.

11.- PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN.
El seguimiento de esta programación didáctica se llevará mediante la programación corta o de aula que se elaborará, a diario, en el cuaderno del profesor.

12.- BLOQUES TEMÁTICOS Y UNIDADES DIDÁCTICAS SEGÚN BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORIZACIÓN.
12.1. Bloques temáticos.
	Bloque
	Título

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	


12.2. Relación de unidades didácticas y temporización prevista.
	Bloque Temático
	Unidad Didáctica
	Título
	Temporización en Horas.

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	Total de horas

(debe coincidir con la portada) 
	


13.- UNIDADES DIDÁCTICAS: OBJETIVOS – CONTENIDOS - CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

(Modelo A)

	UD Num X

	Título de la Unidad Didáctica


	Nº horas previstas




Contenidos: 

Actividades concretas a realizar:

	Actividades
	Objetivos 
generales 
trabajados
	Competencias asociadas

	Ejemplo 1 : Uso del simulador Proteus con circuito amplificador.
	1-2
	A-B

	Ejemplo 2 : Realizar el montaje de un amplificador
	1-4
	B-J

	Ejemplo 3: Cálculo de la ganancia de un amplificador
	3-5
	A-B

	
	
	(Para añadir una fila nueva dar al tabulador desde esta casilla)


Criterios de evaluación:
	Resultado de aprendizaje
	Criterios de evaluación
	Actividades 
	Instrumento de evaluación
	Técnicas 

	
	
	
	Opciones: (Se elije una opción o varias para cada actividad)

· Exámenes.

· Práctica (Informes).

· Trabajos y ejercicios propuestos.

· Cuaderno de clase.
	Opciones: (Se elije la que corresponda según el instrumento de evaluación elegido)

· Basadas en la observación.

· Orales.

· Ejecución práctica.

· Escritas.


Criterios de corrección:
Criterios de recuperación:
	Temas transversales


(Se puede especificar algunos de los temas transversales sobre los que se va a tratar)
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